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RESUMO 

O Palácio do Congresso da Nação está localizado na Cidade Autônoma de Buenos Aires, Argentina. 
O projeto do edifício foi desenvolvido pelo Ing. e Arq. Victor Meano e sua construção foi realizada 
entre 1898 e 1906. Este artigo apresenta uma avaliação sobre as condições ambientais do Salão 
Branco, um espaço de exibição dentro do Congresso, durante dois meses do verão de 2017. Esta 
avaliação se realiza mediante o relevamento dos espaços e de medições de Temperatura e Umidade 
Relativa no Interior do Salão e no exterior do edifício. São utilizados seis dataloggers que registam T, 
UR e intensidade luminosa no interior e um datalogger que regista T e UR no exterior. Determinam-se 
os valores máximos e mínimos, a média diária e a variação diária de T e HR, depois comparam-se os 
resultados com os valores de conservação preventiva recomendados com a finalidade de minimizar a 
deterioração das peças. 

Palavras-chave: patrimônio cultural, conservação preventiva, condições ambientais. 

 

Resumen 

El Palacio del Congreso de la Nación se encuentra ubicado en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
Argentina. El proyecto del edificio fue desarrollado por el Ing. y Arq. Víctor Meano y su construcción 
se realizó entre 1898 y 1906. Este artículo presenta una evaluación sobre las condiciones 
ambientales del Salón Blanco, un espacio de exhibición dentro del Congreso, durante dos meses del 
verano de 2017. Esta evaluación se realiza mediante el relevamiento de los espacios y de mediciones 
de Temperatura y Humedad Relativa en el Interior del Salón y en el exterior del edificio. Se utilizan 
seis dataloggers que registran T, HR e intensidad lumínica en el interior y un datalogger que registra 
T y HR en el exterior. Se determinan los valores máximos y mínimos, el promedio diario y la variación 
diaria de T y HR, luego se comparan los resultados con los valores de conservación preventiva 
recomendados con la finalidad de minimizar el deterioro de las piezas. 

Palabras clave: patrimonio cultural, conservación preventiva, condiciones ambientales. 

  



 
 

INTRODUCCIÓN 

En los últimos años se registró un aumento significativo en el número y en el impacto del 

daño causado por los desastres naturales. El número de desastres naturales aumentó de un 

promedio de 150 al año, en 1980, a más de 450 al año, en 2007 (Tandon, 2013). En 

determinadas circunstancias en necesario tomar una decisión urgente sobre la preservación 

de una obra o una colección. Con frecuencia se debe equilibrar la preservación con la 

sustentabilidad, la disminución de los recursos, las demandas de los usuarios y la rendición 

de gastos (CCI e ICCROM, 2016). 

En la Declaración de Budapest sobre el Patrimonio Mundial de 2002, los miembros del 

Comité del Patrimonio Mundial, reconocen la necesidad de velar para que los principios de 

la Convención de 1972 se apliquen al patrimonio en toda su diversidad, como instrumento 

para el desarrollo sostenible de todas las sociedades, mediante el diálogo y el entendimiento 

mutuo. En ese sentido recomiendan mantener un equilibrio adecuado y justo entre la 

conservación, la sostenibilidad y el desarrollo, de modo que los bienes del Patrimonio 

Mundial puedan protegerse mediante actividades apropiadas que contribuyan al desarrollo 

social y económico y a la calidad de vida de las comunidades (UNESCO, 2006). 

El patrimonio arquitectónico del siglo XX constituye un testimonio material de su tiempo, 

lugar y uso. Su significado cultural puede residir tanto en sus valores tangibles, su ubicación, 

diseño, sistemas constructivos, instalaciones, material, estética y uso, como en los 

intangibles, los históricos, sociales, científicos, espirituales o su genio creativo, o en ambos. 

En algunos casos pueden requerirse intervenciones y ampliaciones que aseguren la 

sostenibilidad del bien patrimonial. Debe tratarse de alcanzar un equilibrio adecuado entre la 

sostenibilidad medioambiental y el mantenimiento del significado cultural. La conservación 

ha de considerar los criterios contemporáneos de sostenibilidad medioambiental. Las 

intervenciones en un bien patrimonial deben ejecutarse con métodos sostenibles y servir a 

su desarrollo y gestión (ICOMOS, 2014). 

Los valores asignados al patrimonio se han multiplicado en las últimas décadas, ya que 

tradicionalmente se hablaba en términos de identidad, estética, significación histórica y 

comprensión del pasado y actualmente hablamos de productos, recursos e industrias 

culturales, inversión, sustentabilidad y generación de empleo. La conservación integrada 

implica incorporar categorías de uso cada vez más numerosas en bienes a proteger y 

generar intervenciones diversificadas, a través de operar con redes de servicios que 

canalicen la demanda insatisfecha, como así también presenten alternativas a demandas 

externas, como turismo cultural y otros (García, 2014). 



 
 

El documento final de la Cumbre de las Naciones Unidas sobre el Desarrollo Sostenible, la 

Agenda 2030, propone 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). Estos buscan poner fin 

a la pobreza, reducir la desigualdad y luchar contra el cambio climático. Mediante el Objetivo 

11 se propone lograr que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, 

seguros, resilientes y sostenibles. Dentro de este objetivo la Meta 04 busca redoblar los 

esfuerzos para proteger y salvaguardar el patrimonio cultural y natural del mundo (ONU, 

2015). En ese sentido, en 2017 se presenta el Plan de Acción de ICOMOS: Patrimonio 

cultural y localización de los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la ONU (ODS). Este 

documento constituye una guía de acción para la implementación a nivel nacional, regional y 

local de los objetivos de la Agenda 2030 vinculados con el patrimonio (ICOMOS, 2017).  

El Palacio del Congreso de la Nación (Figura 1) se encuentra ubicado en la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires, en la manzana delimitada por las avenidas Entre Ríos y 

Rivadavia y por las calles Combate de los Pozos e Hipólito Yrigoyen. El concurso para el 

edificio se sustancia en 1895, el proyecto seleccionado fue el desarrollado por el Ing. y Arq. 

Víctor Meano, la construcción se realiza entre 1898 y 1906. 

Figura 1. Vista del Palacio desde la Plaza del Congreso. 

 

Fuente: García Santa Cruz, M. J. 

Las salas de exposición cumplen con el rol de facilitar la comunicación del objeto expuesto 

con el público, sin embargo el ambiente de exposición también puede influir negativamente 

en la conservación de dicho objeto. Evaluar las variables ambientales que determinan la 



 
 

prolongación de la vida de las colecciones sirve en primer término para reconocer si existe 

un riesgo de deterioro, luego para conocer la magnitud del mismo y finalmente para tomar 

decisiones fundamentadas con la experiencia propia de cada sitio de exposición. 

El microclima en el cual se encuentran inmersos los bienes patrimoniales tiene un rol 

fundamental en el proceso de deterioro de los materiales. De hecho los distintos elementos 

que conforman un objeto pueden verse afectados de manera distinta por la modificación de 

algunos parámetros en el tiempo (Corgnati et al. 2009). La estabilidad de los parámetros 

ambientales dentro de los valores de conservación recomendados es esencial para la 

preservación de los bienes. Un monitoreo continuo de las condiciones ambientales posibilita 

el conocimiento preciso de la situación en la que se encuentran los objetos (Corgnati, Filippi, 

2010). El monitoreo ambiental edilicio consiste en el registro y análisis de las condiciones 

ambientales de los distintos espacios a través de la medición continua de la temperatura y 

humedad relativa durante el período, por ser variables que tienen gran incidencia en la 

conservación de las piezas en los museos (García Santa Cruz et al., 2017). 

Figura 2 – Vista del Salón Blanco luego de la restauración. 

 

Fuente: García Santa Cruz, M. J. 

En este artículo se presenta una evaluación sobre las condiciones ambientales de un 

espacio de exhibición, que se encuentra en la Planta Baja del Palacio del Congreso, ubicado 

en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Argentina. Se realiza un estudio del Salón Blanco 

HCDN desde las estrategias de conservación preventiva. El objetivo principal es evaluar las 



 
 

condiciones ambientales del Salón Blanco (Figura 2) durante dos meses del verano de 

2017. Este trabajo se realiza en el marco del Plan Rector de Intervenciones Edilicias (PRIE) 

y de una investigación doctoral en la Universidad Nacional de La Plata (UNLP) denominada 

“Determinación de las variables de análisis y construcción de los indicadores que permitan 

evaluar el nivel de conservación y sustentabilidad en edificios para la cultura”. 

 

CONSERVACIÓN PREVENTIVA 

Por Conservación preventiva se entienden “todas aquellas medidas y acciones que tengan 

como objetivo evitar o minimizar futuros deterioros o pérdidas. Se realizan sobre el contexto 

o el área circundante al bien, o más frecuentemente un grupo de bienes, sin tener en cuenta 

su edad o condición. Estas medidas y acciones son indirectas – no interfieren con los 

materiales y las estructuras de los bienes” (ICOM-CC, 2008) 

Según el ASHRAE Handbook - HVAC Applications los espacios de los museos, galerías, 

archivos y bibliotecas pueden clasificarse, considerando cuestiones de salud, seguridad y 

requisitos de la colección, en tres categorías: (1) colección vs. no colección, (2) público vs. 

no público y (3) "sucio" vs. "limpio". Estas subdivisiones distinguen áreas que tienen 

requisitos de calidad de aire interior y térmica muy diferentes, tasas de ventilación al aire 

libre, estrategias de suministro de aire (ASHRAE, 2011). La sala de exhibición analizada 

corresponde a las categorías: colección, público, "limpio". Por otro lado, las colecciones 

pueden clasificarse según distintos criterios, como el origen de sus materiales o la 

capacidad de respuesta de los mismos a la luz visible.  

Si se considera el origen de sus materiales, los objetos que componen la colección de un 

museo pueden clasificarse en tres categorías principales de conservación: materiales de 

origen inorgánico, materiales de origen orgánico, materiales mixtos. Según Avrami et al. 

(1999) la primera categoría de conservación incluye cerámica, alfarería, arcilla sin hornear, 

fósiles, vidrio, metal, minerales, yeso, piedra, entre otros. La segunda categoría incluye 

materiales de origen animal y vegetal: ámbar, cornamentas, hueso, marfil, objetos de tela de 

corteza, cestería, materiales botánicos (semillas secas, pasto), materiales carbonizados, 

plumas, laca, piel, cuero y pellejo, restos momificados, papel, papiro (papeles orientales, 

pasteles, carboncillo, sellos de correo), materiales fotográficos (nitrato de celulosa, películas 

de diacetato), caparazones, textiles naturales, madera. Por último, dentro de materiales 

mixtos se incluyen libros, arte contemporáneo, artefactos etnográficos, vestidos y 

accesorios, muebles, mosaicos, instrumentos musicales, pinturas, esculturas policromas, 

instrumentos científicos, técnicos, pinturas murales. Si se analiza el origen de los objetos 

exhibidos de forma transitoria en el Salón Blanco, los mismos corresponden a los siguientes 



 
 

tipos: materiales fotográficos, madera, libros, arte contemporáneo, pinturas, muebles, 

mosaicos (Figura 3). 

Figura 3. Exhibición temporaria en el Salón Blanco 

 

Fuente: García Santa Cruz, M.J. 

El Sistema de Clasificación de Causas de Deterioro elaborado por el Instituto Canadiense de 

Conservación (CCI), identifica diez agentes que provocan deterioro o pérdidas en las 

colecciones: la disociación; las fuerzas físicas directas; los robos, el vandalismo y la pérdida 

involuntaria; el fuego; el agua; las plagas; los contaminantes; la radiación visible y 

ultravioleta; la temperatura incorrecta y la humedad relativa incorrecta (CCI, 2017). Los 

últimos cuatro agentes tienen muchos puntos comunes por lo que se sugieren soluciones 

con vistas a la integración. Estos agentes pueden medirse con precisión utilizando 

instrumental específico. Se asocian en gran medida a la construcción y al diseño del edificio, 

así como a las instalaciones para el almacenamiento y la exposición (Michalski, 2007). 

Si se considera la capacidad de respuesta a la luz visible, los objetos que componen una 

colección pueden clasificarse en cuatro categorías: sin responsividad, responsividad baja, 

responsividad media, responsividad alta. Considerando la clasificación de materiales según 

la capacidad de respuesta a la luz visible, del Reporte Técnico Control of damage to 

museum objects by optical radiation, los objetos analizados corresponden a la categoría "2. 

Responsividad Baja" y “3. Responsividad Media” (Tabla 1). Por este motivo para los objetos 

de la Categoría 2 se recomienda un nivel máximo de iluminancia de 200 lux y un nivel de 

acumulación anual de 600.000 lux h/y, y para los objetos de la Categoría 3 un nivel máximo 

de iluminancia de 50 lux y un nivel de acumulación anual de 150.000 lux h/y (CIE, 2004). 



 
 

Tabla 1. Nivel máximo de iluminancia y nivel de acumulación anual. 

Nro Nivel Responsividad 
Nivel máximo de 

iluminancia [lux] 

Nivel de 

acumulación anual 

[lux h/y] 

1 Sin Responsividad Sin límite Sin límite 

2 Responsividad Baja 200 600.000 

3 Responsividad Media 50 150.000 

4 Responsividad Alta 50 15.000 

Fuente: basado en CIE 157:2004 

 

ANÁLISIS DE CONDICIONES AMBIENTALES 

Para la Evaluación del edificio se utiliza la metodología desarrollada a partir de la adaptación 

del procedimiento del Getty Conservation Institute (Avrami et al., 1999). Esta evaluación 

busca describir la sensibilidad de las colecciones, el comportamiento del edificio, los riesgos 

que representan el medio ambiente y el hombre. Para el Monitoreo Ambiental Edilicio se 

utilizan los lineamientos propuestos en las Normas UNI10586:1997 y UNI10829:1999. El 

Monitoreo se compone de cuatro campañas de medición, correspondientes a cada estación 

del año. Se colocan microadquisidores de datos (dataloggers) en los distintos espacios por 

medio de las cuales se obtienen registros de la temperatura y humedad relativa con una 

frecuencia de 10 minutos (García Santa Cruz et al., 2017). Se utilizan seis dataloggers 

HOBO U12-012 que registran Temperatura (T), Humedad Relativa (HR) e intensidad 

lumínica interior y un datalogger HOBO U23-001 que registra T y HR exterior. 

La referencia clásica para profesionales de la conservación fija como parámetros de 

conservación una humedad relativa (HR) del 50% y una temperatra (T) de 20 °C. Sin 

embargo estos valores, enunciados como un ejemplo para el clima templado, fueron 

tomados como ideales para distintos climas. Por este motivo se recomienda que las 

condiciones ambientales deben determinarse según el tipo de colección y debe considerarse 

la zona climática donde se encuentra el edificio (ASHRAE, 2011). 

Considerando las características de los objetos que alberga el espacio y analizando la 

bibliografía específica se determinan los valores de referencia recomendados para su 

conservación. Se seleccionan las categorías “Dibujos y acuarelas en soporte papel” y 

“Pinturas sobre tela” (Norma UNI10829:1999) porque se entiende que serán los objetos 



 
 

expuestos que presenten mayor riesgo de deterioro frente a valores de temperatura y 

humedad relativa elevados. Para la categoría “Dibujos y acuarelas en soporte papel“ los 

valores de T recomendados son 19 - 24 °C, con una Variación Diaria (ΔT) de 1,5 °C, con 

una HR entre 45 - 60% y una Variación Diaria (ΔHR) de 2%. En el caso de la categoría 

“Pinturas sobre tela” los valores de T recomendados son 19 - 24 °C, con una ΔT de 1,5 °C, 

con una HR entre 40 - 55% y una ΔHR de 6%. 

 

RESULTADOS 

La información recopilada mediante el monitoreo ambiental edilicio se sintetiza en distintos 

gráficos, que permiten una visualización clara de los parámetros medidos. El Gráfico 1 

muestra el Promedio Diario ( ) de los valores de T y HR registrados por los dataloggers en 

el interior y en el exterior del Salón Blanco, y los límites de los valores recomendados para la 

conservación de distintos materiales (Bell y Faye, 1980; Norma UNI10829:1999). El 

rectángulo rojo delimita los valores de referencia recomendados para la conservación de 

“Dibujos y acuarelas en soporte papel” y el rectángulo naranja los valores para “Pinturas 

sobre tela” (Norma UNI10829:1999). Cada punto en el gráfico representa un par de datos, la 

coordenada en el eje Y es la T y la coordenada en el eje X la HR medida para el mismo 

instante. 

Gráfico 1. Promedio Diario Temp y HR. Verano 2017. 

 

Fuente: García Santa Cruz, M. G. 



 
 

Los  T se encuentran entre 25 y 30 °C, siendo superiores en todos los casos a los valores 

recomendados. Un tercio de los  HR se encuentran entre 40 y 60 %, siendo éstos valores 

recomendados, sin embargo los restantes se ubican entre 60 y 75 %. 

Gráfico 2. Variación diaria de Temp y HR. Verano 2017. 

 

Fuente: García Santa Cruz, M. G. 

El Gráfico 2 muestra la Variación Diaria (Δ) de los valores de T y HR registrados por los 

dataloggers en el interior y en el exterior del Salón Blanco. Sobre el eje vertical figura la 

escala de Temperatura [°C] y sobre el eje horizontal la Humedad Relativa [%]. La línea 

vertical de color rojo marca el límite de la ΔHR recomendado para “Dibujos y acuarelas en 

soporte papel“, la línea vertical de color naranja marca el límite de la ΔHR recomendado 

para “Pinturas sobre tela”, la línea horizontal de color celeste marca el límite de la ΔT para 

ambos conjuntos de materiales (Norma UNI10829:1999). 

En el 82% de los días los ΔT se encuentran dentro de los valores recomendados, mientras 

que los ΔHR sólo se encuentran dentro de los valores recomendados en el 12% de los 

casos. Durante el período medido el Salón Blanco era utilizado como espacio de usos 

múltiples, por ese motivo durante las horas de trabajo las dos puertas que comunican el 

espacio con los patios de acceso permanecían abiertas. Considerando esta situación y los 

resultados obtenidos, se propone la hipótesis de que una elevada cantidad de renovaciones 

de aire estaría modificando las condiciones ambientales del espacio analizado.  

Se realiza un segundo análisis de los datos registrados, considerando las horas de trabajo 

del personal, los datos de dividen en dos grupos: aquellos medidos entre las 06:00 y las 



 
 

18:00hs, y aquellos registrados entre las 18:00 y las 06:00 hs. El análisis de los datos del 

primer grupo, aquellos medidos durante las horas diurnas, indica que en el 83% de los 

casos los ΔT se encuentran dentro de los valores recomendados, mientras que los ΔHR se 

encuentran dentro de los valores recomendados en el 28% de los casos. El análisis de los 

datos del segundo grupo, aquellos medidos durante las horas nocturnas, indica que en el 

98% de los casos los ΔT se encuentran dentro de los valores recomendados, mientras que 

los ΔHR se encuentran dentro de los valores recomendados en el 28% de los casos.  

 

CONCLUSIONES 

La Declaración de Budapest sobre el Patrimonio Mundial de 2002 recomienda mantener un 

equilibrio adecuado y justo entre la conservación, la sostenibilidad y el desarrollo. En ese 

sentido el Documento de Madrid destaca que en algunos casos pueden requerirse 

intervenciones que aseguren la sostenibilidad del bien patrimonial, aunque éstas deben 

tratar de alcanzar un equilibrio adecuado entre la sostenibilidad medioambiental y el 

mantenimiento del significado cultural. Por otro lado, la clasificación de los distintos espacios 

de exhibición y la caracterización de las colecciones, considerando el origen de sus 

materiales y la capacidad de respuesta a la luz visible, permite determinar estrategias de 

conservación preventiva ajustadas a los requisitos de la colección. La estabilidad de los 

parámetros ambientales dentro de los valores de conservación recomendados es esencial 

para la preservación de los bienes. 

El objetivo principal de este artículo consiste en evaluar las condiciones ambientales del 

Salón Blanco durante dos meses del verano de 2017. Los resultados de la evaluación 

indican que los ΔT registrados por los dataloggers en el interior del espacio son superiores 

en todos los casos a los valores recomendados. Un tercio de los ΔHR se encuentran entre 

40 y 60 %, siendo éstos valores recomendados, sin embargo los restantes son superiores. 

El análisis de los datos medidos durante las horas diurnas indica que en el 83% de los casos 

los ΔT se encuentran dentro de los valores recomendados, mientras que los ΔHR se 

encuentran dentro de los valores recomendados en el 28% de los casos. 

En febrero de 2013 se incorporan al edificio equipos para el control de la humedad 

ascendente del tipo electro-osmótico. La humedad intramuraria se mantiene de forma 

constante por debajo del 6%, por lo tanto se infiere que los niveles elevados de HR se 

deben a las condiciones climáticas del sitio y a la elevada cantidad de renovaciones de aire 

del espacio. El Plan Maestro 2035 del Palacio del Congreso de la Nación prevé la 

incorporación gradual de equipos de climatización con Volumen de Refrigerante Variable 

(VRV) en los espacios recuperados, esto permitiría corregir los valores registrados con el 



 
 

objetivo de garantizar la estabilidad de los parámetros ambientales dentro de los valores de 

conservación recomendados. 
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